
Niiít. 35. Martes 14 de Abril de 1840. 6 cuartos 

Se áñtñlteñ suácripciones 
á este periddico en la calle 
deí Temple niim. 32 á 4 rs. 
al ííiés en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porfe , é igualmente 
ias féciámaciünes de fáíta 
de números. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

P a g a d u r í a m i l i t a r de A r a g ó n . Mes de Febrero de 1840. 
E s í a d ó íie los caudales que han entrado y se han d i s t r i hu idó en la V a g a d n r í á de a t e E jé rc i to desde j 0 del 

e sp r i sñdo tries hasta fiií de l mismo,- d iaber. 
Existencia, en fin del mes anterior. . . 

Entradas . Como méta l ! -
• Metá l i co so- co por pagos Sutninistres 

consignados Recibos c o m é en 
Recibido de las Tesore r í a s de R e ñ í a s , nante' sobre Tesore- m e t á l i c o . efectos. 

T O T A L E S . 

rías de Reutas 

De Teso re r í a de Is Prov. de Zaragoza de lí.s 
I d e m i d . . . . de Huesca i d . i d -
I d e m . . . . . i d . . . . de Terue l i d . i d -

Recibido del Sr. Pagador genera l m i l i t a r . 

Remesas de otros puntos, . 
Reintegro de ciases. , . . . . . . . 
P r é s t a m o re in tes rab íe . . . . . . . . . 
Pagos hechos en otros distritos. . . . 
Reintegro de recibos dirigidos á otras Pa

gadur ías . . . * 

Tota l ingreso. . . 

122.000, 

Jfrí. 
D l S T á l B U C I O N . 

Capitulo 4. 0 

Cuerpos del ejército d H Centro cotí cargo d l a sec
ción Central. 

E . M . general de! ejérci to 
Primer ba ta l lón del R e y 1.0 de l ínea. 
Primero y segundo Reina 2. 0 i d . 
Tercer bata l lón Infante 5 .0 de l ínea. . . . . 
Pr imero y tercero de C ó r d o b a JO i d . . . . 
Tercer ba ta l lón Mal lorca 13 i d . . . . . 
Regimiento de Castilla 16 de i d 
Tercer ba ta l lón A lmánsa i<9 id 
Primer ba ta l lón voluntarios Valenc ia 4. 0 ligero 
Segundo de Navarra 6. 0 ligero. . . . . . 

i . 6 Art i l ler ía segundo regimiento.; . . 
8. ° Caba l le r ía del Rey^ r . G ' 

Capítulo 7. 
t . 0 Cuerpo administrativo del Eje'rcito. 

3 de l ínea, 
o 

j 00.470, 
280.742, 

20.000, 

700.000, 

259.ó", 1, 

4 5 J . ^ i 7,3 o 
148.587,53 

166.331,23 

1222.589,18 

55.409,24 

I j v - ' ó h 599 462,33 
56.8S6,IJ 92.340,15 

É n metál ico y 
libranzas so
bre tesorerías 

de Rentas. 

5.165, 
652, 

885,14 
1.890, 

458 ,1^ 
1.1.61,17 

329, 
4<S'4,i7 
164,17 
810, 

47°» 

E n cargos por pagos 
hechos en otros dis
tritos y diferentes 
recibos como din .* 

700.000, 
166.53 I , 2 ¿ 
2^9.65 I , 

7.222.^8^,18 

5 í - 4 q p , 2 4 

4 - - Í99-413 '11 

toíaí. 

3.165, 
652. 
752, .. 
815,14 

1.890, 
458,1-í 

1 . 2 6 1 , / / 
325, 
4 ^ , 1 7 

g.igo, 
^ 6 5 / 5 0 

470, 



E n metá l ico y 
l ibranza! so
bre tssorerías 

de Rentas. 

E n sargos áff pago» 
hechos en o íros dis
tritos y diferente» 
recibos como din .* 

Toíaf. 

e 
o 

l i 
i . 1 
a.! 

Cuerpos corrcspondUníes a l Ejército de Reserva cM 
cargo Á la Sección Central. 

Capí tu lo 4. 0 
j . 0 Tercer ba ta l lón de Saboya 6 . ° de l ínea. . « 

Segundo i d . V a l e n c i a ^ . 0 ligero. . . . . 
Cuerpos del Ejército del Norte con cargo á la See-. 

cion Central. 
Capí tu lo 4. 0 

Cuerpo de E. M . general del Ejerci to . . . . 
Segundo batallen Rey / . 0 de linea 
Ssgundo y tercero de la Reina 2. 0 linea, . . 
Pr imer bata l lón del Principe 3. 0 de i d . . 
Segundo i d . de la Princesa 4, 0 de linea. . . . 
Segundo bata l lón Infante f . 0 de i d . . . . 
Pr imero y segundo de Soria _p. 6 i d . . . . 
Tercero i d . de C ó r d o b a 10 de id 
Regimiento de S. Fernando 11 de i d . . . . 
Regimiento de Zaragoza l é de id 
Segundo ba ta l lón de Borbon / y de i d . . . . 
Primer y segundo de ^Imansa 18 de i d . . 
Primero y segundo voluntarios de Aragón 2.0 i i g . 
Pr imero i d . i d . Gerona j 0 ligeros 
Pr imero i d . cazadores de Luchana j». 0 i d . . . 
Regimiento provincial M o u d o ñ e d o . . . . < 

I d . i d . de Pontevedra 
Idem idem de Chinchi l la i , Í . 
Caba l l e r í a franca voluntarios de Aragón . . , 

Capítulo y. 0 
Cuerpo administrativo del E jé rc i to . . « . . 
Gastos de i d . id « . . 

Capí tulo 8. 0 
Personal de provmones. . . . . . . . ' . 

Capitulo 10. 
Hospitales sueldos de empleados. 

Compra de botiquines. . , . , < . . . . 
Capítulo 13. 

Trasportes brigadas de carros. . . . . . . . 
Capítulo 16. 

Mate r ia l de ingenieros 
Capítulo 13. 

Eventual de guerra . 
Cuerpos que ajustan por este d is t r i to . 

Capitulo 4. 0 
E . M . G . del Ejérc i to , 
Tercer batal lón de la Princesa 4. 0 de l ínea. 

Tercer i d . del Infante 5, 0 i d . . . . . . 
Tercer i d . de Córdova / o id 
Tercer bata l lón San Fernando 11 de l ínea. . , 
Tercer i d . de Almansa 18 id 
Segundo i d . de Ceuta 19 de i d 
C o m p a ñ í a de distinguidos. . • '. . . . . 

Regimiento de Navarra 6 . ° l igeros . « . . . 
Ingenieros plana mayor particular. . . . . 
Caba l le r ía regimiento del Rey i . 0 de l ínea. 
Idem V i t o r i a 4. 0 ligeros 
Regimiento provincial de Burgos. . . . . . 

Idem de Ciudad-Real . . 
C o m p a ñ í a de Fusileros de Aragón . . . . . . 

Primer Batal lón Francos de Aragón 
Segundo idem idem. 
Columna mpví l tiradores de Daroca 
Tiradores de Isabel I I . i • • 
Columna móvi l de Mora y Teruel . . . . . 
Partida volante movilizados de Mora . . . . 
C o m p a ñ í a franca de la izquierda dsl Ebro. . 

1. 

7 " 
8. 0 

10. 

4 2 8 , ^ 

JJ?2->, 
J O S , 
928,17 

8^5. Í 4 

3..94(5; 
20, 

J . 763,27 
1.912,17 

S20* 
1.5^6,17 

i . i8u 
6.900, 

32i>> 
J). 

5-458, 

T . J 0 3 , Í 2 
291 , 

200, 

479.r7 

23 j / o , 

15.429,2* 

10.3728 

4.016, 6 

a ,2 t2 . 

7.000, 
I .jp 1 o, 

6.4>2,33 
1 . 5 ^ , 1 ^ 

12^,407,33 
50, 

39.336,28 
4Í I .OI8 , I J 

100.987,13 
155.497,30 
403.3.96, 2 

16.025,24 
1374 ,18 

i . < r i 4 , i 7 

f i ó y j , 
^.822,17 

340. 8 

4*2,19 

I 0 5 , 
92*, i7 
865,14 

500, 
3.946, 

so, 
x.763,27 
1.912,17 

} 2 0 , 
1 .546,17 
I . 3 0 5 , 
J . I Í 5 , 
6 .^0O, 

329» 
3 5 . 

217 ,17 
5^8 , 

1 .503,22 
2 9 1 , 

aeo, 

« 3 . 3 1 0 , 

13.429,22 

30,372, 
6.452,33 

128.401,35 
50» 

39 3 3 ^ 8 
411.018^3 

4.016, 6 
9.124,11 
2.212, 

100.987,13 

J" 5 5 •497)3° 
4 ^ . 3 9 6 ; a 

i<í".02j:,24 
1 2 . 9 7 ^ 2 ^ 

JSio, 
405, 

J .614,17 
2.400, 
6.675, 
4.822,17 

. ^ 0 . * 
{Se consluirá.) 



Junta de secuestros de l distrito j u d i c i a l de Z a r a 
goza.' 

La circular del Excmo. Sr. General en gefe de 
los Ejércitos reunidos de 15 de Noviembre u l t imoj 
dispone en la séptima de sus aclaraciones que sean 
devueltos los bienes que se hubiesen confiscado á 
aquellos que cspulsados con arreglo á la de 28 de 
de Octubre regresasen á sus pueblos, trayendo 
eonsigo los hijos y maridos que hubiesen sido cau
sa de su espulsion, como en la de 20 del mismo 
mes de Noviembre se prescribe que en la fonna 
que previene se proceda á ¡a venta en públ ica su
basta de los bienes secuestrados á lój expuisos; 
y cotejada csts ü i spo i ic ion con la anterior no de
rogada j habla opos ic ión entre ambas ^ poique 
vendidos los bienes ya no se podr í an devolver á 
los pr imi t ivos dueños aun cuando regresasen con 
sus maridos ó hijos al dia inmediato á la enagena-

. d o n , ó subasta; lo cual serla un motivo para que 
estos se retragesen de regresar ; la junta consul tó 
esta duda al E x c m o . Sr. Duque de la V i c t o r i a , 
cuya autoridad previa audiencia del Sr. Aud i to r 
de guerra, y según c o n T u n i c a c í o í l que con fecha 
&8 de Marzo b ^ e á la misma , ha tenido á bien 
resolver que se fijo el t é rmino de un mes para su 
v e n í a , t iempo que considera suficiente para que 
los padres presenten sus hijos y las mugeres sus 
maridos . 

'En su consecuencia se hace pública esta dispo
sición para que llegue á noticia de los que se en
cuentran en el caso de d ú f r u t a r de las ventajas 
que les concede, en la inteligencia deque no p r e 
sentándose en los pueblos de donde fueron espolia
dos con sus hijos omaridosj causa-de su expu l s ión , 
dentro del t é r m i n o de un tries á contar desde esta 
fecha ; se p rocederá á la venta en públ ica subasta-
d é los bienes secuestrados cualesquiera que sea su 
naturaleza. Zaragoza /o de A b r i l de 1840 ~ E 1 pre
s idente , Francisco Zayd i j i . 

Intendencia M i l i t a r de l distrito ds A r a g ó n . 

Por Rea! árden de 7 da Marzo próximo pasado con-
formo'n tose S. M. con el parecer del Consejo de Seño
res Ministros , se tía digí íado resolver á instancia ,deí 
Exemo. Sr. Deque do ¡a Victoria, que á !ps beneméritos 
individuos de la ciase de retirados existentes en este 
Distrito y el de V a i í n c i a , se les franquee, si lo pidie
sen, el ausilio de raciones de pan y etapa señaladas por 
el últ imo reglamento á sus respectivas clases, deb iendó 
descontarse su importa de ¡os haberes devengados 
y que fueren devéngando los mismos' perceptores; pero 
como esta disposición superior quedaría sin efecto en 
los puntos donde existan individuos de aquella clase be
nemérita y no tenga establécida factoría la Administra
ción Militar, ó se íes irrogarían perjuicios que qnizas 
les obl igarían i renunciar el beneficio que se les conce
de, de precisarles a pasar á recoger las raciones á la 
factoría mas, inmediata al punto de su residencia, se ha
ce saber á los Ayunismie'ntos constitucionales ríe los 
pueblos, villas y ciudades de esta provincia por medio 
del Bolet ín oficial de e l la , donde no exista factoría de 
provisiones por cuenta de ia Hacienda Mi l i tar , y re-
sids alguno ó algunos individuos de ia ciase de reti
rados, l 's faciliten las racione* de pan y etapa, si 
lo pidieren , que con arreíi'o á ios sueldos que dis-
frmen y a' la tarifa que mas abajo se espresara les cor
respondan ,' ex ig iéndoles los correspondientes recibos 
espresivos de las que les entreguen, los cuales debe
rán estar vis dos por el Sr. Alcaide consiitnoional, 
en defecto de Gobernador; militar y Coiatwidenoe de 
armas, y serán liquidados y abouado su importe por 
«*iai oficinas militareí» presentados que sean ea la mis

ma forma que se verifica con los detnas recibos de sumí" 
nistros hechos á las tropas nacionales. Con el fin de evi
tar fraudes y que ios indicados Ayuntamientos constitu
cionales sepan el sueldo de retiro que disfrutan ¡os 
individuos que deseen el suministro de las raciones á 
que tengan derecho; antes de facilitárselas les exigi
rán les presenten los Reales despachos de retiro , si 
fueren caballeros oficiales, ó las certificaciones l ibra
das por ia Intervención de este distrito , si pertene
ciesen á la clase de tropa, con una Copia simple de 
dichos docnmentosj devo lv iéndoles estos en seguida, y 
quedándose! con aquellas para los efectos que puedan 
convenir; a d v i n i é n d o s e por últ imo á los retirados per
ceptores, que las raciones que reciban en virtud de la 
insinuada Real drden les serán descontadas dé sus ha
beres al precio que las abone la Admin i s t rac ión , ora 
sea á los pueblos por medio de los testimonios de pre 
cios que presenten, ora á los asentistas si los v íveres 
Se estragesén de alguna factoría y perteneciesen á con
trata, cuya circunstancia deberá espresarse en los reci i 
bos por medio de una nota .~ Zaragoza 7 de A b r i l ds 
1840.=: Francisco Fontela. 

T a r i f a que se citet. 

T a r i f a de las raciones de p a n y etapa que se consi ' 
deran á p e r c i b i r á las clases p a s i v a s por e l órdefi 

g r a d u a l de haberes en v i r t u d de l a R e a l á r -
den a i de M a r z o ú l t i m o . 

R A C I O N E S D E 
>. 

Carne á 6 on
zas arroz y 3 
onzas tocino. 

De 1 o rs. a ao rs. . 
De 30 id. á 30 id. 
Da 30 id. á 40 id. 
De 40 id., á 50 id. 
De 50 id. á 60 ¡d. , 
De 60 id. á 70 id . 
De 70 id. i 80 id. 
De do id. á tao id. 
De n o id. á a2,j id 
De 125 id. en adelante 

Pan á 24 onzas 
castellanas. 

i 

i 
1 
1 
1 
1 
1 
9 

Zaragoza 11 de Noviembre de 1838. — Manuel Pe -
fez..^ E s c o p i a . M a n u e l P é r e z . — E s copia FonteUu 

Intendencia de la provincia de "Zaragoza. 

En la subasta celebrada en el dia de ayer para 
las mejoras del diezmo y medio diezmo de la ena-
genacion vi tal icia de la Escr ibanía del juzgado de 
esta capital que obtenía el difunto D . Domingo de 
Plasta resul tó haber quedado rematada á favor de 
D . Bruno Galicia Ca ta lán vecino de Fraga en la 
cantidad de 20.000 rs. vn . , con mas 54 libras j a -
quesas de pensión anual que se han de satisfacer 
al establecimiento de Amor t i zac ión : y se hace sa
ber que el dia 24 de los corrientts- á las once de 
su mañana eu la casa de Intendencia se subastará 
púb l i camen te para las mejoras de! cuarto de dicha 
cantidad en el mejor postor conforme a l pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Escriba
nía principal del ramo. Zaragoza I O de A b r i l de 
i%4*.— \! A . = : Pascual de Ui ice ta .= Francisco R o 
y o Segura. 

Pnr providencia de! T r i b u n a l da jus t ic ia de ía 
A u d i t c r í a general de guerra del E je ' r c i toy Re ino 
de Aragón se venden para pago de acreedores los 
bieneü siguientes. 



Una casa sita en e! lugar de V i l l a m a y o r , con
frontante con d i c h i cal le , y otras dos que dir igen 
á ¡a Virgen^ tasada en 5 1 . 9 2 1 rs. ¡25. ímrs'. 

U n cerrado cod o l i v o í de cabida de cinco ca
h í c e s de t ierra poco mas 6 menos sito en los t é r 
minos de dicho pueblo, confrontante con c&mino 
q u é va al mo l ino y cámifió de las cruces, tasado 
én i 3 . 0 0 0 r?. • 

•ÍJa o l iva r con un edificio derribado sito en los 
t é r m i n o s de dicho pueblo y partida de Fa jondaí , 
de cabida de siete cahices de t ierra poco mas ó 
inenios confrontante con campo de Perra i n de Gra 
c i a , o l ivar de Roberto Almerge y brazal de dicha 
poses ión tasado e i i l '^V^-tB •'f*. 

Las p e f l o d á s q'üe qi i ié ' rah io té resá r se en la 
compra de dichas fiocas p o d r á n acudir el dia 
ve in t e y dos de los có r r i sn l e s á las diea de sil 
m a ñ a n a a' las casas del Sr. A a Ji tor de Guerra ca 
l le del Coso n ú m e r o 129 donde se r e m a t a r á n en 
el mejor postor, á á r a g o z é 7 da A b r i l de 1840.•zz 
M a n u e l S a h u n . ~ Por mandado de S. S. D o n 
j o a f u i t i Lab rador . 

D I P Ü f AtííOÑ PROVíÑCÍAL 
OÉ ZARAGOZA. 

E s t á tMp'ut icion P róv inc ia l de acuerdo con e! Sr, 
Inicrí 'derrte ttillhfr de esté Dis t r i to de1 Aragón- , ha 
dispirestó qÜ8 i©s püeBl&s de esta -Provincia, cesen 
de suministrar á las tropas qbe guarnecen los pun
tos fortificados de la níísma y demás que transi-
l e n por ellos, bor haberse prevenido que lo ejecu
te D . Diego Pardo, representante del Asentista ge
neral de víveres D . Ja ime Cér io i s j depositando des
de luegé los qíie se necesiten en Daroca-, V i i í a f e -
l iche, Maluenda y Calatayud en la priVnera ciodadj 
y los cór fespondien tes á Car iñena , La Aimunia, 

' M u e l , Aíion, Cosuendal Encinacórlra , Borja, Agua
ron , difamen, V i i l a i u i f v a dé ta í í o i r v a y Fuen-
detodos en dicho C a r i ñ e n a , sin perjuicio de que si el 
dicho re'presenta'nte 'tuviese efectos en alguno de 
dichos p'untós y quiere entregarlos en ellos d i 
rectamente pueda verificarlo. 

A l mismo tiempo se previene á los ayuntathien-
t6% de íúi esprcs'atios p'úntós é b V i l l a f e l i c h í , M á -
i ú e h d f t y Cáíi 'ra5' 'ud:, comisionen personas de su 
cóntlanlza paVa q'ófe pá?.en Coii los transportes nece-
M l í o s i d k h a 'ciüd'ad de Dárocá á recoger los v í -
*9'r%t q'de !eS c ó t r e s p o n d a , haciendo lo mismo á 
Cari'ñeo'á :, l o s "de IdS de'rti'as p ü e b l o s que se han 
111*6nefórfádo-, d 'eKeñdd tó'd'os ios Ayuntamientos á 
fescépeiou de los de G s i á t a y u d , La A i m u n i a , y 
M ú e l d ó n d e h á y establecidas factorías por cueYita 
¡Se l'á Hacienda , dej'ar recibos d é ias raciones- q ü e 
^perciban c'ft p'óde'r de íós factores de Daroca y C a -
H ñ e n a , a t inqúe con el carácter de provisionales, y 
¿n téíg'm'da dicTios A y ú n t a m i e n t o s proceder á su 
distribucioYi á Tas t ropas, y demás clases percepto-
y á s , ' rec&gieñdo los oportutioS recibos que deberán 
¿stáV ésténdld'ós en esta for i f ta . r iRedbí de la fac
tor ía de provisiones de Daroca ó Ca r iñena por ma
so del Ayuntamiento constitucional de esta v i l la 

4 
& c . y estos documentos finada que sea la d i s t r i 
bución de las raciones, los presentarán á ¡os cita* 

. ¿ o s factores de dichos dos puntos !os esres a dos 
A y u n t a m i e n t o s r e c o g i e n d o el recibo provisional 
que dejaron al hacerse caigo de. ellas, coiic|líand<> 
de este modo en lo posible los inicteses de la Ha-
cienda, los de ios pueblos y lo prevenido t u i% 
contrata. 

Por lo correspondiente al suministro de is guar
nición de Sos, ei mismo r e p r e s é n t a m e deberá trans
portar los víveres á aquella villa 6 comprados en 
ella , y como que a l l í hay establecida factoría por 
cuenta de la Hacienda m i l i t a r , no es necesaria 
t[Ue su Ayuntamiento intervenga en el recibo y 
• d i s t r i b u c i ó n l a s raciones, sucediendo 10 propio" 
en M é q u i n e n z a y Cas pe donde asimismo se entre
garán por el comisionado del asentista Ce rio la los 
víveres riecesarios. 

Todo lo que se hace saber á los Ayomamiento i 
de esta provincia pa ra que cumplan re-pectiva-
mente cada uno en la p^rte que les toca , con 
c u a n t o viene dispuesto y ordenado. Zaragoza 10 
de A b r i l de i 8 4 o . = F . l presidente Antonio R a f a e l 
de Oviedo y Portal .s :Manuel Lasala, Secretario. 

Se necesitan algunos mozos para Iss Bf igsda» 
de Acémi la s de la Excma-. D i p u t a c i ó n P r o v i o c i a l | 
el que solicite su ingreso en ellas se p r e s e a í a í á é : á 
iá calle de la V e r ó ü i c a n ú m e r o 61 2. 0 

' Se arr ienda por ¡>uo ó mas a ñ o s que dars'n principia 
én 3 de Mayo próximo viniente las yervas del m o n í s y 
sotos de Pola de la propiedad del Exc tno . Sr. MarqiMS 
de A y e r v e , que confrontan con el CasteJíar y íBOi.'tsS d i 
Tauste, P r a d i ü a , Remolinos y rio Ebra , divididas ¿A 
cuatro dehesas, deaorainada! de la balsa', dal pino , fea-
í e c a r g a s y las casas, ias tres t oa sus corre«puaái«nNÉ 
parideras, una balsa en ei munt'é y abrevaderos ai r io* 
Las personas que quieran interesarse en dicho a r r i sa ) !* 
tanto en ias Cuatro como en Cada una por sepa iado» 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones en ¡a A d m i n i s t r a c i ó n ge
neral de & E. calle del P i la r basta el dia ao ds i aa* 
í u a l , doiide e s t a r á n de manifiesto los pactos y coisdlcia-» 
nes qoe han de reg i r . 

L a conduta de cirujano del lugar de N a e s ta 
halla Vacante : su do tac ión es veinte y cuatro r a -
hices de t r igo p ü r o , cobrado por el A y u n í a n v i e a -
t o ; está s e ñ a l a d o para proveerla el D o m i n g o í 6 
del corriente , hasta cuyo dia se admi t i tdn me-
iDoriaies da ios profesores que quieran sol ic i ta r la» 

E l que quiera arrendar la carnicer ía ó abasto de 
carnes de la v i l l a de Pedrola con sus yervas ane
jas-, acudi rá el dia 79 de los corrientes á las dos dé 
Su tarde á las casas consistoriales de la misma, don
de se rematará en el postor mas vémajo^o. 

Regias generales y formularlo para la instr uc-
eion de los jiiTcios verbales, establecidas para cier
ta clase de delitos por la orden genera! del í i c r -
c í t o del N o r t e , dada en Quimanar de la Sierra 
en 22 de Octubre de 2 8 3 7 , / y otras que se han 
dictado posteriormente , propuestas por la Auélto* 
toría general del mismo, y aprobadas por e! f x c m o t 
Sr. Conde de Luchana, C a p i t á n general y en cefe 
de los ejércitos Reunidos. U n cuadernitoen 4.0, sé 
halla vena! en la Imprenta Nac iona l , calle del 
Temple num. 32 á 2 rs. vn. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 


